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Demandante EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ ESP 

Demandados 
WILSON FERNEY ARÉVALO ACOSTA y MARÍA JOHANNA 

NEME PARDO 

Asunto Dispone sentencia anticipada   

Enlace 11001333603620140018500 P 

 

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, (Artículo adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021), contempla la posibilidad de aplicar la figura de la sentencia 

anticipada, en los siguientes términos:   

“ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 
tacha o desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin59bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh8v5t3KoqtHimnniudS32UBqDj1VLDpbwMX2ZuuSP0wHA?e=qBc4ma


Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito. 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 
considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

(…).” Subrayado y Negrillas fuera del texto. 

 

En este sentido, advierte el Despacho que DEBE proferirse sentencia anticipada 

cuando el asunto se trate de puro derecho o en su defecto, no fuere necesario 

practicar pruebas, esto es, i) en los eventos en que las partes no solicitaron la 

práctica de pruebas, ii) pese a que hubiesen sido solicitadas, las mismas fueron 

allegadas, y iii) cuando las pruebas solicitadas sean notoriamente impertinentes, 

las inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles.  

Así, ante los anteriores eventos, es deber del juzgador, dar aplicación al inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, y en consecuencia, correr traslado para 

alegar de conclusión a las partes, para proferir sentencia escrita, no sin antes dejar 

establecido que la fijación del litigio consiste en establecer si debe imputarse 

responsabilidad administrativa y extracontractual a los demandados, por los 

presuntos daños causados el 2 de febrero de 2013, a los bienes de propiedad de la 

Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A E.S.P., concretamente al poste y 

cableado ubicado en la carrera 14 con diagonal 45B sur en la ciudad de Bogotá. 

 

Bajo ese entendido, una vez fijado el litigio y dado que las partes no solicitaron el 

recaudo de ningún medio probatorio,  se procederá a prescindir de la realización de 

la audiencia inicial y correr traslado para que las partes aleguen de conclusión. 

En mérito de lo expuesto, se 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER como prueba todos los documentos aducidos con la demanda 

y la contestación a la misma, los cuales serán valorados y analizados según el 

mérito legal que les corresponda en la debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Declarar precluída la etapa probatoria, dentro de la presente actuación. 

TERCERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial, conforme lo autoriza el artículo 

182 A de la Ley 1437 de 2011.  



CUARTO: CORRER TRASLADO a las partes y al Agente del Ministerio Público por 

el término común de DIEZ (10) DÍAS, para que presenten sus alegatos de 

conclusión.   

 

QUINTO: Se INFORMA que el UNICO buzón de correo electrónico autorizado para 

la recepción de memoriales es: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Los memoriales remitidos al referido buzón electrónico deberán contar con los 

siguientes datos de identificación: i) Juzgado destinatario; ii) código único nacional 

de radicación del proceso (23 dígitos); iii) identificación de las partes; iv) 

identificación del asunto con claridad v.gr. recurso – alegatos de colusión – 

contestación – incidente; y v) archivo adjunto en formato PDF.  

En caso de desatenderse las anteriores precisiones NO SE IMPARTIRÁ 

TRÁMITE al mensaje de datos. 

SEXTO: A efectos de notificación, téngase en cuenta los siguientes correos 

electrónicos:  

asuntos.contenciosos@etb.com.co  

goezlaw@yahoo.com  

noificaciones.judiciales@etb.com.co  

diana.adradac@etb.com.co  

 

Sin perjuicio de que pueda notificarse a cualquier otro canal de comunicación 

electrónico que repose en las bases de datos de la Secretaría de este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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